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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno ha modificado el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 

2018-2021, con el objeto de extender el ámbito susceptible de ayuda a caseríos, 
concejos, parroquias, aldeas, pedanías, lugares anejos y otros análogos que posean una 

población que, sin superar el límite de 5.000 habitantes, se encuentran incursos en 
municipios extensos en los que en su conjunto sus núcleos de población suman más de 

5.000 habitantes, dado que no era intención del regulador dejar sin esta ayuda a estos 
pequeños núcleos de población que precisan fijar población en idéntica situación que los 

municipios en sí de menos de 5.000 habitantes. 
 

Esta modificación permitirá aumentar el ámbito espacial en el que los jóvenes 
puedan adquirir viviendas en el medio rural, contribuyendo a fijar población en los 

pequeños municipios. No obstante, debe recordarse que el Real Decreto 106/2018 
establece que “la gestión de las ayudas del Plan corresponderá, como en los anteriores, a 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. La colaboración entre ellas 

y el Ministerio de Fomento se instrumentará mediante los convenios correspondientes, 
en los que se establecerá la previsión de financiación a aportar en cada anualidad por la 

Administración General del Estado, así como los compromisos de cofinanciación de las 
actuaciones que, en su caso, asuma la Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y de 

Melilla”.  
 

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

El desarrollo del Plan contribuirá a facilitar el acceso a la vivienda a los jóvenes 

en el medio rural, lo que, tal y como señalan todos los estudios disponibles, es una 
condición necesaria para abordar el reto demográfico y la lucha contra la despoblación.  

 
 

 
 
 

 

Madrid, 22 de febrero de 2021 


